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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Disposiciones para la Convocatoria por  
fondos concursables de la Vicerrectoría  
de Investigación y Extensión 2022 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-
gánico, las Políticas Generales aproba-
das por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa constituyen la base para la 
toma de decisiones del Consejo Institu-
cional, siendo las vigentes las publicadas 
en La Gaceta N°423 del 26 de octubre de 
2015 y La Gaceta No. 555 del 09 de mayo 
de 2019; en lo conducente, interesan las 
que se indican a continuación:  
 

“7. Se desarrollarán pro-
yectos de investigación, 
extensión, acción social 
y desarrollo tecnoló-
gico, innovadores y de 
impacto científico, tec-
nológico y social con-
forme a los fines, princi-
pios, valores institucio-
nales y a los ejes de co-
nocimiento estratégi-
cos.” 

 

“9. Se promoverán los pro-
cesos de investigación, 
extensión y de desarro-
llo tecnológico integra-
dos a la enseñanza 
aprendizaje en los nive-
les de grado y pos-
grado.” 

 
“12. Se fortalecerá la asig-

nación de recursos para 
la extensión y acción 
social de manera que 
se logre una mayor pro-
yección institucional en 
el ámbito sociocultural, 
productivo y organiza-
tivo.” 

 

2. El Estatuto Orgánico establece en el ar-
tículo 18 las funciones y competencias 
del Consejo Institucional, dentro de las 
que se destaca: 
 

“… 

b. Aprobar el Plan estraté-
gico institucional y los 
Planes anuales opera-
tivos, el presupuesto 
del Instituto, y los indi-
cadores de gestión, 
de acuerdo con lo es-
tablecido en el Esta-
tuto Orgánico y en la 
reglamentación res-
pectiva. 

… 
f. Aprobar, promulgar y 

modificar los regla-
mentos generales ne-
cesarios para el fun-
cionamiento del Insti-
tuto, así como los su-
yos propios, excepto 
aquellos que regulen 
el funcionamiento de 
la Asamblea Institu-
cional Representativa 
y del Congreso Institu-
cional. 

… 
k. Velar por el trato justo a 

todos los miembros de 
la comunidad del Insti-
tuto 

… 
u. Resolver sobre lo no 

previsto en este Esta-
tuto Orgánico y ejer-
cer otras funciones 
necesarias para la 
buena marcha de la 
Institución no atribui-
das a ningún otro ór-
gano.”  

…" 

3. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica, establece en su ar-
tículo 34, las siguientes funciones del Vi-
cerrector de Investigación y Extensión: 
 

“a. Planear, coordinar, su-
pervisar, evaluar y estimu-
lar la investigación y la ex-
tensión en el Instituto  
b. Identificar y promover 
campos de investigación y 
extensión en el área de 
competencia del Instituto, 



 
con base en las necesida-
des de desarrollo nacional  
c. Procurar la eficiencia de 
las labores de investiga-
ción y extensión y velar por 
su vinculación con la labor 
docente  
d. Ejecutar el presupuesto 
de investigación y exten-
sión  
e. Procurar recursos extra-
ordinarios para financiar 
programas de investiga-
ción y extensión, siempre 
que estos respondan a los 
fines y principios del Insti-
tuto y no comprometan su 
autonomía  

… 
g. Asegurar que los resul-
tados de las investigacio-
nes lleguen a sus benefi-
ciarios  
…” 

 

4. Las funciones específicas del Consejo de 
Investigación y Extensión (CIE) se en-
cuentran dispuestas en el artículo 42 del 
Estatuto Orgánico, del cual se extrae:  

 
“a. Aprobar los proyectos 
de investigación y exten-
sión del Instituto 
…”  

 

5. El Estatuto Orgánico ordena en el nume-
ral 121, lo siguiente: 

 
“El Consejo Institucional 
establecerá quinquenal-
mente un porcentaje mí-
nimo del presupuesto ordi-
nario del Instituto para el 
fondo propio de investiga-
ción y extensión. Este 
fondo será ejecutado por 
la Vicerrectoría de Investi-
gación y Extensión, de 
acuerdo con el reglamento 
correspondiente, para ser 
destinado a proyectos es-
pecíficos no financiables 
externamente. 
El Consejo Institucional 
definirá de este monto una 

fracción para financiar pro-
yectos de investigación y 
extensión de los Campus 
Tecnológicos Locales y los 
Centros Académicos de 
impacto en su zona de in-
fluencia.” 

 

6. Mediante el oficio CIE-023-2021 del 4 de 
mayo de 2021, suscrito por el M.Sc. Jorge 
Chaves Arce, Presidente del Consejo de 
Investigación y Extensión de la Vicerrec-
toría de Investigación y Extensión, diri-
gido al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, 
Presidente del Consejo Institucional, se 
comunicó el acuerdo del Consejo de In-
vestigación y Extensión, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria No. 04-2021, Parte 
III, artículo 27, celebrada el 30 de abril del 
2021: 

 
“… 
CONSIDERANDO QUE:  
 
1. Los investigadores y ex-
tensionistas requieren co-
nocer con anticipación las 
“Disposiciones para la 
Convocatoria por fondos 
concursables de la VIE, 
para Proyectos de Investi-
gación y de Extensión, 
2022”, con el fin de prepa-
rar sus propuestas.  
2. Los miembros del Con-
sejo de Investigación y Ex-
tensión analizaron la pro-
puesta “Disposiciones 
para la Convocatoria por 
fondos concursables de la 
VIE, para Proyectos de In-
vestigación y de Exten-
sión, 2022”, y con base en 
la experiencia generada y 
los resultados obtenidos 
en convocatorias anterio-
res, se prepararon las dis-
posiciones para el 2022, 
las que serán presentadas 
al Consejo Institucional.  
 
SE ACUERDA:  
 

 a. Avalar las “Disposicio-
nes para la Convocatoria 



 
por fondos concursables 
de la VIE, para Proyectos 
de Investigación y de Ex-
tensión, 2022”  

 
 b. Elevar al Consejo Insti-

tucional la propuesta “Dis-
posiciones para la Convo-
catoria por fondos concur-
sables de la VIE, para Pro-
yectos de Investigación y 
de Extensión, 2022” desa-
rrollada por el CIE, para su 
aprobación y posterior im-
plementación.  
 
c. Comunicar para los trá-
mites correspondientes.  
 
ACUERDO FIRME” 

 

7. En las reuniones No.718 y No. 719 de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles, celebradas el 14 y 21 de mayo 
de 2021, respectivamente, la citada Co-
misión brindó audiencia al M.Sc. Jorge 
Chaves Arce, en calidad de Vicerrector 
de Investigación y Extensión y al Dr. Ale-
jandro Masís Arce, Director de la Direc-
ción de Proyectos, con el fin de ahondar 
en la exposición e intercambio de opinio-
nes de la propuesta de Disposiciones 
aportada en el oficio CIE-023-2021. Se-
gún consta en la minuta de esta última 
reunión (No. 719), se resolvió en presen-
cia de los señores proponentes: 
 

“… 
Llevar la propuesta ante el 
Consejo de Investigación y 
Extensión (CIE) para reti-
rar las disposiciones ac-
tuales, y replantear otras 
que se ajusten a la reali-
dad país. Se considera im-
portante que desde la Vi-
cerrectoría se le comuni-
que a la comunidad institu-
cional, una vez haya un 
acuerdo, sobre este cam-
bio de ruta para que se to-
men las previsiones del 
caso. 
…” 

 

8. Las Políticas Específicas para la Formu-
lación del Plan-Presupuesto 2022, fueron 
aprobadas por el Consejo Institucional en 
la Sesión Ordinaria No. 3224, artículo 19, 
del 30 de junio de 2021, y en lo que con-
cierne al presupuesto para financiar el 
desarrollo de la investigación y la exten-
sión, indican:   

 
“… 
5.13 Se estimará el presu-

puesto a la Vicerrec-
toría de Investiga-
ción y Extensión, 
con base en cada 
escenario presu-
puestario. Este 
fondo será utilizado 
para financiar el 
desarrollo de la in-
vestigación y la ex-
tensión, y será admi-
nistrado por la Vice-
rrectoría de Investi-
gación y Extensión, 
considerándose de 
carácter restringido. 
Esta asignación es-
tará justificada en 
función de las metas 
del PAO 2022 preli-
minar.  

 
El superávit resul-
tante del FDI del pe-
riodo 2021 será utili-
zado para inversión 
en la Vicerrectoría 
de Investigación y 
deberán estar vincu-
lados a las metas del 
PAO 2022 preliminar 
y respectivo Plan 
táctico de inversión. 

…” 
 

9. A través del oficio CIE-074-2021 del 23 
de agosto del 2021, remitido por el M.Sc. 
Jorge Chaves Arce, Presidente del Con-
sejo de Investigación y Extensión, dirigido 
al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Pre-
sidente del Consejo Institucional, se co-
munica el acuerdo del Consejo de Inves-
tigación y Extensión, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria No.10-2021, artículo16, 



 
celebrada el 30 de julio del 2021, del cual 
se extrae: 

 
“ 
RESULTANDO QUE: 
… 
2. Las disposiciones se hi-

cieron bajo el supuesto 
de que la situación por 
COVID tendría un com-
portamiento hacia la 
baja, sin embargo, ese 
no fue el resultado de la 
pandemia, por el con-
trario, tuvo una recupe-
ración considerable e 
hizo que las autorida-
des nacionales y las 
institucionales mantu-
vieran las medidas de 
restricción. Esto ha ge-
nerado un impacto ma-
yor en la ejecución de 
los proyectos que finali-
zan en diciembre del 
2021. 

 
3. De acuerdo al segui-

miento que se brinda a 
los proyectos de inves-
tigación y extensión por 
parte de las personas 
gestoras de la VIE, se 
tuvo por resultado que 
la mayoría de los pro-
yectos en ejecución y 
que finalizan en diciem-
bre del 2021 requerían 
de una ampliación y así 
quedó verificado el pa-
sado viernes 13 de 
agosto del año en 
curso, fecha límite para 
entrega de solicitudes 
de ampliación de pro-
yectos, cuando se pre-
sentaron 35 solicitudes 
de ampliación de pro-
yectos. Por tal razón, 
los recursos VIE dispo-
nibles para la ronda de 
proyectos que se ha-
bían visualizado, se re-
ducen aún más al tener 
que reforzar lo que se 

había considerado para 
ampliaciones.  

 
4. Por lo anterior, la VIE ha 

venido trabajando en el 
diseño de una convoca-

toria de proyectos de in-
vestigación y de exten-
sión pequeña con fon-
dos reducidos, similar a 
la convocatoria de pro-
yectos extraordinaria 
por COVID-19, del año 
2020. 

 
SE ACUERDA:  
 
a. Derogar el acuerdo to-

mado por este Órgano 
Colegiado con relación 
a las “Disposiciones 
para la Convocatoria 
por fondos concursa-
bles de la VIE, para 
Proyectos de Investiga-
ción y de Extensión, 
2022”.  

 
b. Solicitar al Consejo Ins-

titucional, dejar sin 
efecto el oficio CIE-026-
2021, en el cual se re-
miten las “Disposicio-
nes para la Convocato-
ria por fondos concur-
sables de la VIE, para 
Proyectos de Investiga-
ción y de Extensión, 
2022”.  

…” 
 

10. En el oficio SCI-894-2021 del 7 de se-
tiembre del 2021, suscrito por la Ing. Ma-
ría Estrada Sánchez, Coordinadora de la 
Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles, dirigido al M.Sc. Jorge Cha-
ves Arce, Vicerrector de Investigación y 
Extensión, se comunicó el retiro del tema 
contenido en el oficio CIE-023-2021 de la 
agenda de temas en análisis de la Comi-
sión de Asuntos Académicos y Estudian-
tiles del Consejo Institucional. 
 

11. Mediante el oficio CIE-123-2021 del 24 
de setiembre del 2021, suscrito por el 



 
M.Sc. Jorge Chaves Arce, Presidente del 
Consejo de Investigación y Extensión de 
la Vicerrectoría de Investigación y Exten-
sión, dirigido al Ing. Luis Paulino Méndez 
Badilla, Presidente del Consejo Institucio-
nal, se comunica el acuerdo del Consejo 
de Investigación y Extensión, correspon-
diente a la Sesión Extraordinaria No. 15-
2021, artículo único, celebrada el 21 de 
setiembre del 2021, que indica: 

 
“RESULTANDO QUE:  
… 
 
5. El Consejo de Investiga-

ción y Extensión en la 
Continuación de la Se-
sión Ordinaria No. 04-
2021, Parte III, Artículo 
27, celebrada el 30 de 
abril del 2021, a través 
de la Plataforma 
ZOOM, tomó el si-
guiente acuerdo:  

 
“SE ACUERDA:  
a. Avalar las “Disposi-

ciones para la Con-
vocatoria por fondos 
concursables de la 
VIE, para Proyectos 
de Investigación y de 
Extensión, 2022”  

 
b. Elevar al Consejo 

Institucional la pro-
puesta “Disposicio-
nes para la Convo-
catoria por fondos 
concursables de la 
VIE, para Proyectos 
de Investigación y de 
Extensión, 2022” 
desarrollada por el 
CIE, para su aproba-
ción y posterior im-
plementación.  

 
c. Comunicar para los 

trámites correspon-
dientes.  

 
ACUERDO FIRME  

Según consta en el 
oficio CIE-023-
2021”.  
 

6. Las disposiciones se hi-
cieron bajo el supuesto 
de que la situación por 
COVID tendría un com-
portamiento hacia la 
baja, sin embargo, ese 
no fue el resultado de la 
pandemia, por el con-
trario, tuvo una recupe-
ración considerable e 
hizo que las autorida-
des nacionales y las 
institucionales mantu-
vieran las medidas de 
restricción. Esto ha ge-
nerado un impacto ma-
yor en la ejecución de 
los proyectos que finali-
zan en diciembre del 
2021.  

 
7. El Consejo de Investiga-

ción y Extensión en la 
sesión No. 04-2021-
Parte IV, Artículo 34, 
celebrada el 7 de mayo 
del 2021, con relación a 
las disposiciones “Con-
vocatoria Extraordinaria 
para la ejecución de 
proyectos de investiga-
ción y de extensión, 
para el segundo semes-
tre 2021”, tomó el si-
guiente acuerdo:  

 
SE ACUERDA:  
 
1. Establecer las “Dis-

posiciones para la 
convocatoria extra-
ordinaria de activida-
des de fortaleci-
miento a ser desa-
rrolladas en el se-
gundo semestre 
2021”, enfocadas en 
la generación de 
nuevas propuestas 
de investigación y de 



 
extensión que res-
pondan a las necesi-
dades del área de in-
fluencia de los cam-
pus tecnológicos y 
centros académicos 
del ITCR”, así como 
los instrumentos re-
queridos…  

 
8. El Consejo de Investiga-

ción y Extensión en la 
Sesión Ordinaria No. 
10-2021, Artículo 16, 
celebrada el 30 de julio 
del 2021, a través de la 
Plataforma ZOOM, 
acordó:  

 
SE ACUERDA:  
 
a. Derogar el acuerdo 

tomado por este Ór-
gano Colegiado con 
relación a las “Dispo-
siciones para la Con-
vocatoria por fondos 
concursables de la 
VIE, para Proyectos 
de Investigación y de 
Extensión, 2022”.  

 
b. Solicitar al Consejo 

Institucional, dejar 
sin efecto el oficio 
CIE-026-2021, en el 
cual se remiten las 
“Disposiciones para 
la Convocatoria por 
fondos concursables 
de la VIE, para Pro-
yectos de Investiga-
ción y de Extensión, 
2022”.  

 
c. Señalar, que de con-

formidad con los ar-
tículos 136 y 137 del 
Estatuto Orgánico 
del ITCR, y su norma 
interpretativa, se 
hace saber que con-
tra el presente 
acuerdo proceden el 

recurso de revocato-
ria ante el CIE y el 
recurso de apelación 
ante Rectoría, en el 
plazo máximo de 
cinco días hábiles 
posteriores a la noti-
ficación del mismo. 
Por así haberlo esta-
blecido la Asamblea 
Institucional Repre-
sentativa, es potes-
tativo del recurrente 
interponer ambos re-
cursos o uno solo de 
ellos, sin que pue-
dan las autoridades 
recurridas desesti-
mar o rechazar un 
recurso porque el re-
currente no haya in-
terpuesto el recurso 
previo.  

 
d. Comunicar para 
los trámites corres-
pondientes.  

 
ACUERDO FIRME  
 

9. La Guía para la gestión 
interna de la investiga-
ción y la extensión en el 
ITCR, sección 6.3 De la 
presentación de pro-
puestas de proyectos 
de investigación y ex-
tensión, establece la 
posibilidad de realizar 
convocatorias para acti-
vidades de fortaleci-
miento.  

 
10. Al momento en que se 

presentó esta convoca-
toria, se contaba con re-
cursos necesarios para 
desarrollarla en el se-
gundo semestre, 2021.  

11. El Consejo de Investi-
gación y Extensión en 
la Sesión Extraordinaria 
No. 12-2021, Artículo 2, 
celebrada el 20 de 



 
agosto del 2021, a tra-
vés de la Plataforma 
ZOOM.  

 
SE ACUERDA:  
 
a. Derogar el acuerdo 

tomado por el Con-
sejo de Investigación 
y Extensión, con res-
pecto a la “Convoca-
toria Extraordinaria 
para la ejecución de 
proyectos de investi-
gación y de exten-
sión, para el se-
gundo semestre 
2021”.  

 
b. Señalar, que de con-

formidad con los ar-
tículos 136 y 137 del 
Estatuto Orgánico 
del ITCR, y su norma 
interpretativa, se 
hace saber que con-
tra el presente 
acuerdo proceden el 
recurso de revocato-
ria ante el CIE y el 
recurso de apelación 
ante Rectoría, en el 
plazo máximo de 
cinco días hábiles 
posteriores a la noti-
ficación del mismo. 
Por así haberlo esta-
blecido la Asamblea 
Institucional Repre-
sentativa, es potes-
tativo del recurrente 
interponer ambos re-
cursos o uno solo de 
ellos, sin que pue-
dan las autoridades 
recurridas desesti-
mar o rechazar un 
recurso porque el re-
currente no haya in-
terpuesto el recurso 
previo.  

 
 
c. Comunicar a la Direc-

ción de Proyectos 

para los trámites co-
rrespondientes.  

 
ACUERDO FIRME. 
 

12.De acuerdo al segui-
miento que se brinda a 
los proyectos de inves-
tigación y extensión por 
parte de las personas 
gestoras de la VIE, se 
tuvo por resultado que 
la mayoría de los pro-
yectos en ejecución y 
que finalizan en diciem-
bre del 2021 requerían 
de una ampliación y así 
quedó verificado el pa-
sado viernes 13 de 
agosto del año en 
curso, fecha límite para 
entrega de solicitudes 
de ampliación de pro-
yectos, cuando se pre-
sentaron 35 solicitudes 
de ampliación de pro-
yectos. Por tal razón, 
los recursos VIE dispo-
nibles para la ronda de 
proyectos que se ha-
bían visualizado, se re-
ducen aún más al tener 
que reforzar lo que se 
había considerado para 
ampliaciones.  

 
CONSIDERANDO QUE:  
 

1. La VIE ha preparado el 
diseño de una convoca-
toria de proyectos de in-
vestigación y de exten-
sión pequeña con fon-
dos reducidos, similar a 
la convocatoria de pro-
yectos extraordinaria 
por COVID-19, del año 
2020.  

 
2. Los investigadores y ex-

tensionistas requieren 
conocer con anticipa-
ción las “Disposiciones 
para la convocatoria por 
fondos concursables de 



 
la VIE, para actividades 
y proyectos de investi-
gación y de extensión, 
2022”, con el fin de pre-
parar sus propuestas.  

 
3. Los miembros del Con-

sejo de Investigación y 
Extensión analizaron la 
propuesta “Disposicio-
nes para la convocato-
ria por fondos concur-
sables de la VIE, para 
actividades y proyectos 
de investigación y de 
extensión, 2022”, y con 
base en la experiencia 
generada y los resulta-
dos obtenidos en con-
vocatorias anteriores, 
se prepararon las dis-
posiciones para el 
2022, las que serán 
presentadas al Consejo 
Institucional.  

 
SE ACUERDA:  
 
a. Avalar las “Disposicio-

nes para la convocato-
ria por fondos concur-
sables de la VIE, para 
actividades y proyectos 
de investigación y de 
extensión, 2022”.  

 
b. Elevar al Consejo Insti-

tucional la propuesta 
“Disposiciones para la 
convocatoria por fon-
dos concursables de la 
VIE, para actividades y 
proyectos de investiga-
ción y de extensión, 
2022” desarrollada por 
el CIE, para su aproba-
ción y posterior imple-
mentación.  

…” 
 

12. En la Sesión Ordinaria No. 3236, artículo 
12, del 29 de setiembre de 2021, el Con-
sejo Institucional aprobó el Plan Anual 
Operativo 2021 y su Presupuesto Ordina-
rio para el periodo 2022. 

 

13. El artículo 93.1 de la Ley General de la 
Administración Pública, indica:  

 
“El superior podrá, incluso 
por razones de oportuni-
dad, avocar la decisión de 
asuntos del inmediato infe-
rior cuando no haya re-
curso jerárquico contra la 
decisión de éste y en tal 
caso la resolución del su-
perior agotará también la 
vía administrativa.”  

 

CONSIDERANDO QUE: 
 

1. En vista de que, a la fecha la Institución no 
cuenta con el Reglamento General esta-
blecido en el artículo 121 del Estatuto Or-
gánico, para la ejecución del Fondo para 
la Investigación y Extensión [encontrán-
dose en fase de elaboración en el seno de 
una Subcomisión conformada por la Co-
misión de Asuntos Académicos y Estu-
diantiles del Consejo Institucional] y que el 
Estatuto Orgánico ha conferido en el Con-
sejo Institucional la competencia sufi-
ciente para establecer las disposiciones 
en materia de ejecución presupuestaria y 
para la aprobación de reglamentos gene-
rales del Instituto; el Consejo Institucional 
tiene competencia para dictar disposicio-
nes que atiendan al mismo fin. 
 

2. Las Disposiciones para la Convocatoria 
por fondos concursables de la Vicerrecto-
ría de Investigación y Extensión, tienen 
por finalidad dar a conocer a la Comuni-
dad Institucional, las normas y procedi-
mientos generales que rigen lo relativo a 
la formulación, presentación y evaluación 
de propuestas de actividades y proyectos 
nuevos de investigación y de extensión, 
que solicitan plazas y financiamiento total 
o parcial a la Vicerrectoría de Investiga-
ción y Extensión, para el periodo 2022. 

 

3. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles conoció y analizó durante las 
reuniones No. 735 del 05 de octubre del 
2021, No. 738 del 22 de octubre del 2021, 
No. 739 del 02 de noviembre del 2021, No. 
740 del 05 de noviembre del 2021 y No. 



 
741 del 12 de noviembre del 2021, la pro-
puesta de Disposiciones para la Convoca-
toria por fondos concursables de la Vice-
rrectoría de Investigación y Extensión 
2022, que aportó el Consejo de Investiga-
ción y Extensión en el oficio CIE-123-
2021.  
 

4. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles resaltó que, la propuesta de 
Disposiciones para la Convocatoria por 
fondos concursables de la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión 2022, que 
formuló el Consejo de Investigación y Ex-
tensión: 
 
a. Dispone de 127,5 millones de colones 

para ser distribuidos en la convocato-
ria, mismos que fueron contenidos en 
el Presupuesto Ordinario 2022.  
 

b. Incorpora algunos de los mandatos del 
IV Congreso Institucional, específica-
mente en cuanto a la participación del 
personal de apoyo a la academia.   
 

c. Fija un primer avance en el cumpli-
miento del artículo 121 estatutario, en 
cuanto al presupuesto para financiar 
proyectos de investigación y extensión 
de los Campus Tecnológicos Locales 
y los Centros Académicos, de impacto 
en su zona de influencia.  
 

d. La convocatoria se diversifica res-
pecto a las convocatorias conocidas 
en años anteriores, incorporando un 
fondo para financiar actividades de 
fortalecimiento tanto para la investiga-
ción como para la extensión, mismas 
que, de acuerdo a la Guía para la ges-
tión interna de la investigación y exten-
sión en el ITCR, son definidas como: 

 
“toda actividad que 
tiene como finalidad lle-
gar a generar nuevas 
propuestas, nuevas 
áreas o necesidades de 
investigación y de ex-
tensión. Entre ellas se 
incluyen actividades 
como diagnósticos, estu-
dios de factibilidad, es-

tudios de mercado, en-
sayos de laboratorio y 
pruebas de concepto. 
Estas actividades por sí 
mismas no constituyen 
proyectos de investiga-
ción y extensión” 

 

5. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, dictaminó positivamente, en 
su reunión No. 740 del 5 de noviembre y 
741 del 12 de noviembre del 2021, sobre 
la propuesta de Disposiciones para la 
Convocatoria por fondos concursables de 
la Vicerrectoría de Investigación y Exten-
sión 2022, que aportó el Consejo de In-
vestigación y Extensión, en el oficio CIE-
123-2021, realizando ajustes en los si-
guientes aspectos: 

 
a. Simplificar trámites en los avales re-

queridos, de forma que, la propuesta 
únicamente sea avalada por la instan-
cia que coordina y las restantes que 
sean participantes, limiten su aval a la 
participación de las personas investi-
gadoras o extensionistas, vinculadas a 
ellas.  
 

b. Procurar igualdad de condiciones para 
todas las instancias académicas, res-
pecto al acceso a estudiantes de pos-
grado en las propuestas, ya que no se 
ve conveniente priorizar propuestas 
que los incluyan como parte del 
equipo proponente, siendo que la 
oferta del ITCR actualmente no abriga 
a todas las áreas del saber, más per-
manece la prioridad a las propuestas 
que involucren a estudiantes en gene-
ral.   
  

c. Ajustar las condiciones requeridas 
para las propuestas de extensión, en 
razón de que, no se encuentra factible 
que los proponentes puedan lograr un 
documento de respaldo de la pobla-
ción beneficiaria en todos los casos, 
antes de iniciado el proyecto. Es posi-
ble que, en la etapa de formulación, el 
grupo beneficiado únicamente pueda 
ser cuantificado como población meta, 
y se identifica a cada uno de los bene-
ficiarios, una vez que el proyecto ini-
cia; por cuanto, se varió el texto para 



 
que la condición refiera a proyectos de 
extensión que se realicen a través de 
grupos organizados.   
 

d. Ajustar las condiciones requeridas 
para las propuestas a ser desarrolla-
das en territorios indígenas, de forma 
que no sea requerido el aval de las 
Asociaciones de Desarrollo, debido a 
que el Decreto Ejecutivo No. 13568-C-
G de 30 de abril de 1982, en el que 
fundó el CIE dicha disposición, así no 
lo exige, ni tampoco es una condición 
que se exija a otras poblaciones bene-
ficiarias en la Convocatoria. De esta 
forma el texto se modificó para dar lu-
gar a un informe detallado del pro-
yecto a desarrollar a la Asociación In-
dígena de la región correspondiente, y 
realizar una rendición de cuentas 
anualmente. 

 

e. Ajustar los productos que deben rendir 
los proyectos de extensión, elimi-
nando la consecución de un artículo 
científico, presentado para su publica-
ción en una revista indexada, debido a 
que la finalidad del desarrollo de pro-
yectos de extensión no estriba en las 
publicaciones científicas, aunque al-
gunos proyectos puedan generarlas. 
Por esta razón, se consideró inconve-
niente establecer como obligatoria la 
publicación de al menos una publica-
ción en revista indexada para este tipo 
de proyectos, siendo razonable y con-
veniente que se generen sistematiza-
ciones y otras modalidades de divul-
gación de los resultados. 
 

f. Eliminar la obligatoriedad de que los 
proyectos que propongan el desarrollo 
de resultados susceptibles de ser pro-
tegidos intelectualmente deban indi-
carlo en la formulación del proyecto, 
ya que este es un factor, que no siem-
pre es conocido en la etapa de formu-
lación.  

 

6. La Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, en su reunión No. 741 del 
12 de noviembre del 2021, brindó audien-
cia al Máster Jorge Chaves Arce, Vice-
rrector de Investigación y Extensión y al 
Dr. Alejandro Masís Arce, Director de la 

Dirección de Proyectos, con los cuales se 
analizaron los ajustes incorporados por la 
Comisión de Asuntos Académicos y Estu-
diantiles (ampliados en el considerando 
anterior), a lo cual indicaron estar de 
acuerdo. Además, dieron a conocer a la 
Comisión que, las disposiciones no serán 
aplicadas este año (2021), debido a que la 
VIE requiere primero avanzar con la vali-
dación y divulgación de las rúbricas. 

7. Es pertinente mencionar que, el crono-
grama de la convocatoria se omite, debido 
a que su formulación definitiva estará 
siendo divulgada por el Consejo de Inves-
tigación y Extensión, así como la valida-
ción y divulgación de las rúbricas corres-
pondientes. 

 
 

SE ACUERDA: 
 

a. Establecer las “Disposiciones para la Con-
vocatoria por fondos concursables de la 
Vicerrectoría de Investigación y Extensión 
2022”, en los siguientes términos: 

 

DISPOSICIONES PARA LA 
CONVOCATORIA POR FON-

DOS CONCURSABLES DE LA 
VICERRECTORÍA DE INVES-

TIGACIÓN Y EXTENSIÓN 2022 
 
Las presentes disposiciones tie-
nen por finalidad dar a conocer a 
la comunidad institucional las 
normas y procedimientos gene-
rales que rigen lo relativo a la for-
mulación, presentación y eva-
luación de propuestas de activi-
dades y proyectos nuevos de in-
vestigación y de extensión que 
solicitan plazas y financiamiento 
total o parcial a la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión 
para el 2022.  
 
Durante la formulación de sus 
propuestas, las personas inves-
tigadoras y extensionistas conta-
rán con el acompañamiento de 
los Profesionales en Gestión de 
Cooperación o Proyectos de la 
Dirección de Proyectos, Direc-
ción de Cooperación, Centro de 
Vinculación o del Programa de 



 
Regionalización, según corres-
ponda. Además, se recuerda 
que según lo establece el ar-
tículo 42 del Estatuto Orgánico 
del ITCR, todas las solicitudes 
serán analizadas para su apro-
bación por el Consejo de Inves-
tigación y Extensión.  
 
Para efectos de esta convocato-
ria se entenderá por instancia 
académica a las Escuelas, De-
partamentos Académicos, Áreas 
Académicas y Unidades Des-
concentradas. 
 
1. ALCANCES 
 

1.1. Esta convocatoria por 

fondos concursables 

tiene por objetivo fomen-

tar el desarrollo de la in-

vestigación y la exten-

sión en la Institución, de 

acuerdo con las necesi-

dades del País y en el 

marco de los “Ejes de co-

nocimiento estratégicos” 

aprobados por la AIR, 

Plan Estratégico Institu-

cional, Plan Anual Ope-

rativo y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y 

sus metas, enunciadas 

por la Organización de 

las Naciones Unidas (De-

creto No. 40203-PLAN-

RE-MINAE).  

 

1.2. Podrán concursar por 

fondos, propuestas de 

proyectos nuevos que re-

quieren financiamiento 

parcial o total de la VIE 

para su ejecución. 

 

1.3. Esta convocatoria esti-

mula la generación de 

actividades y propuestas 

que abordan diversos ti-

pos de proyectos a finan-

ciar:  

 

INVESTIGACION   

a. Actividades de fortalecimiento 

de la investigación   

b. Ciencia básica y aplicada  

c. Desarrollo tecnológico  

  

EXTENSION   

a. Actividades de fortalecimiento 

de la extensión   

b. Proyectos de extensión 

 

1.4. Las propuestas de proyectos que 

hayan sido aprobadas en convoca-

torias externas no se consideran 

para esta convocatoria, estas de-

ben cumplir con lo establecido en la 

Guía para la gestión interna de la 

investigación y la extensión en el 

ITCR. 

 

1.5. Las propuestas de proyectos que 

de acuerdo con el Reglamento para 

la Vinculación Externa Remune-

rada con la coadyuvancia de la 

FUNDATEC califican como accio-

nes de vinculación remunerada ex-

terna quedan excluidas de esta 

convocatoria. 

 

1.6. Las propuestas de proyectos que 

para su ejecución no requieren de 

fondos ni plazas VIE quedan exclui-

das de esta convocatoria, pues su 

aprobación y registro en la VIE está 

debidamente regulado en la Guía 

para la gestión interna de la investi-

gación y la extensión en el ITCR 

 
2. DISPOSICIONES GENERALES 

 
2.1. Todas las propuestas presentadas 

deberán utilizar los formatos esta-
blecidos por la VIE, según corres-
ponda a cada modalidad. 

 
2.2. Las personas profesoras que se en-

cuentren nombradas temporal-
mente en puesto de Dirección o 
Coordinación (Rector, Vicerrector, 
Director y similares) podrán presen-
tar propuestas, siempre que estén 



 
apoyadas por la instancia acadé-
mica a la cual pertenecen cuando 
ejercen el nombramiento de Profe-
sor(a).   

 
2.3. En la convocatoria 2022, solo podrán 

participar las personas sin informes 
pendientes ante la VIE, a la fecha lí-
mite establecida en el cronograma, 
para la presentación de propuestas. 

 
2.4. Para la formulación de un proyecto, 

los y las proponentes deberán dar 
prioridad a los y las profesores y pro-
fesoras de las instancias académicas 
involucradas, así como a los y las es-
tudiantes de posgrado de la Institu-
ción.   
 

2.5. El personal de apoyo a la academia 
podrá participar en proyectos de in-
vestigación o de extensión, bajo la fi-
gura de horas reconocimiento. Re-
querirá el aval del superior jerár-
quico, y su participación será por un 
máximo de 5 horas en proyectos de 
investigación y 8 horas en proyectos 
de extensión, es decir, sin asignación 
de horas VIE para el desarrollo de las 
actividades que tenga a cargo 
(acuerdo del IV Congreso). 

 
2.6. La contratación de servicios externos 

quedará supeditada a aquellos casos 
en que la Institución no cuente con 
las personas profesionales que pue-
dan llevar a cabo la función o que la 
institución no cuente con las condi-
ciones para hacerlo, y se realizará de 
acuerdo con la normativa institucio-
nal vigente. Esta contratación sólo se 
podrá utilizar en actividades puntua-
les, es decir, no podrá corresponder 
al desarrollo de actividades sustanti-
vas ni permanentes en el proyecto. 
Además, la contratación de servicios 
deberá ser debidamente justificada 
en la formulación y ejecución del pro-
yecto, la cual no debe ser superior a 
un 30% del presupuesto operativo. 

 
2.7. Cuando se requiera contratar a una 

persona profesional externa, se de-
berá adjuntar el perfil de la persona 
investigadora o extensionista, así 

como la debida justificación. Para la 
contratación de este profesional de-
berá atenderse la normativa y los 
procedimientos institucionales esta-
blecidos para este efecto. 

 
2.8. Para la ejecución de los proyectos se 

podrá considerar la asignación de 
horas de la Vicerrectoría de Investi-
gación y Extensión (VIE) y horas Do-
cencia (DOC).  

 
Adicionalmente, los y las proponen-
tes, a su criterio, podrán disponer de 
sus horas de investigador consoli-
dado (CONS) u horas de reconoci-
miento (REC). 

 
2.9. Toda propuesta de proyecto nuevo 

podrá optar por una beca para estu-
diante de posgrado, lo cual será va-
lorado según la disponibilidad presu-
puestaria de la Dirección de Pos-
grado. Los requisitos y procedi-
miento de adjudicación de las becas 
de posgrado asignadas en las convo-
catorias de proyectos de investiga-
ción y de extensión, se regirán por el 
“Manual de procedimientos para la 
asignación de las becas de posgrado 
por convocatoria y exoneraciones”, 
de esa Dirección. 

 
2.10. El financiamiento externo en efectivo 

será gestionado de acuerdo con la 
normativa institucional establecida 
para estos efectos. Cuando corres-
ponda, los recursos podrán ser trami-
tados desde el ente cooperante o fi-
nanciador. 

 
2.11. Será considerado como contrapar-

tida externa el aporte del socio en 
bienes o servicios, la cual deberá ser 
cuantificada y definida en cuanto a su 
uso por parte del socio. 

 
2.12. Será considerado como cofinancia-

miento, los recursos propios genera-
dos por actividades de vinculación 
remunerada externa, que destine la 
instancia académica para la ejecu-
ción del proyecto. 

 



 
2.13. En el caso de contarse con recur-

sos externos (en efectivo, contra-
partida o cofinanciamiento), se de-
ben presentar los documentos ofi-
ciales emitidos por la entidad finan-
ciadora o interesada, o persona 
competente, en donde se haga 
constar la asignación de los recur-
sos para el proyecto. 

 
2.14. Las propuestas de extensión que 

se realicen a través de grupos orga-
nizados (asociaciones, cooperati-
vas, entre otras) deben contar con 
un documento de respaldo del 
grupo beneficiario, en donde se es-
pecifique: el nombre de la iniciativa, 
el objetivo de ésta y los productos 
que se esperan obtener. 

 
2.15. Para iniciativas a ser desarrolladas 

con pueblos indígenas, una vez 
aprobado el proyecto se debe infor-
mar a la Asociación Indígena de la 
región correspondiente donde se 
especifique el nombre de la inicia-
tiva, el objetivo de la misma, las co-
munidades involucradas, las perso-
nas indígenas con las cuales se 
coordinará y los productos que se 
esperan obtener y realizar una ren-
dición de cuentas anualmente.  
 

2.16. Aquella propuesta de proyecto que 
involucre como sujetos de investi-
gación seres humanos, animales 
de laboratorio, muestras de plantas 
o cualquier otro material vivo, de-
berá cumplir con la normativa na-
cional vigente en esta materia. El 
cronograma se debe ajustar de tal 
manera que el inicio de las activida-
des que requieran el uso de indivi-
duos o material biológico se reali-
cen una vez que se cuente con la 
autorización por parte de las instan-
cias respectivas.  

  
2.17. Las instancias que participan en la 

propuesta atenderán la fase de 
aprobación de la siguiente forma:  
a. La instancia que coordina, se 

pronunciará sobre la aproba-
ción de la propuesta y el aval 
para la participación de la (s) 

persona (s) investigadora (s) o 
extensionista (s) vinculado (s) 
a ella. 

 
b. Las otras instancias que 

participan en la propuesta, 
se pronunciarán única-
mente sobre el aval para la 
participación de la persona 
investigadora o extensio-
nista vinculado a ellas, 
más podrán presentar su-
gerencias para el fortaleci-
miento de la propuesta si 
así lo desean.  

 
2.18. El acuerdo correspondiente a 

la instancia académica que 
coordinaría el proyecto debe 
indicar expresamente, como 
parte de los considerandos: la 
línea de investigación o exten-
sión en la que se suscribe la 
propuesta, el eje de conoci-
miento estratégico o transver-
sal en el cual se ubican estas 
líneas, y en qué objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) se 
enmarca la propuesta, las me-
tas y sus respectivos indicado-
res de impacto. 

 
2.19. Toda propuesta deberá consi-

derar en su planificación la eje-
cución de actividades de socia-
lización de resultados en el ám-
bito nacional con la población 
de interés, visibilización con la 
sociedad en general y su res-
pectiva comunicación cientí-
fica. 

 
2.20. Los artículos científicos resul-

tantes del desarrollo de las pro-
puestas de investigación según 
su modalidad deberán al me-
nos ser presentado(s) para su 
publicación en una revista o 
conferencia indexada en ISI 
Web of Science (Thomson 
Reuters) o Scopus.   

 
Las personas investigadoras 

dispondrán de un plazo no ma-
yor a seis meses posterior a la 



 
fecha de finalización del pro-
yecto para presentar el(los) ar-
tículo(s) a la revista o conferen-
cia indexada en ISI Web of 
Science (Thomson Reuters) o 
Scopus y dar por concluido el 
proyecto.   

 
En caso de que el (los) ar-
tículo(s) no sea(n) aceptado(s) 
para su publicación en una re-
vista o conferencia indexada 
en ISI Web of Science 
(Thomson Reuters) o Scopus, 
debe informarse a la Dirección 
de Proyectos, en un plazo no 
superior a un mes una vez re-
cibida la notificación, para la 
aprobación de envío a una re-
vista de los índices Scielo, Re-
dalyc, DOAJ o similares. 

 
2.21. Se otorgará mayor puntaje a 

las propuestas de proyectos de 
investigación y de extensión 
que incluyan la participación de 
estudiantes. 

 
2.22. La instancia académica coordi-

nadora deberá remitir de forma 
oficial a la VIE y en la fecha es-
tablecida en el cronograma de 
esta convocatoria, el listado y 
calificación asignada por su 
Comité Técnico a las propues-
tas que coordina, indicando el 
orden de mayor a menor de 
esta calificación.  

 
2.23. Toda propuesta deberá ingre-

sarse en la plataforma provista 
por la VIE, adjuntando el total de 
documentación que respalda la 

solicitud y considerando el cro-
nograma establecido.   

 
2.24. El proceso de evaluación corres-

pondiente a la VIE se hará con 
base en los documentos remiti-
dos en la plataforma. Una vez 
cerrado el proceso de recepción, 
la plataforma no permitirá el in-
greso de nuevas propuestas, ni 
se recibirá extemporáneamente 
ningún documento para comple-
tar el expediente del proyecto. 

 
2.25. La VIE hará una revisión de 

cumplimiento de requisitos pos-
terior a la recepción de la pro-
puesta. No se dará trámite a pro-
puestas con requisitos incomple-
tos o que no correspondan a lo 
solicitado, lo que será infor-
mado por escrito a la per-
sona que coordina el proyecto.  

 
2.26. Las propuestas de investigación 

y extensión serán evaluadas uti-
lizando las rúbricas diseñadas y 
validadas por el CIE para tal 
efecto. Para cada una de las mo-
dalidades, las propuestas serán 
jerarquizadas de mayor a menor 
según la calificación asignada 
de la siguiente forma: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluador 

Actividades de fortaleci-
miento para investigación y 

extensión 
 

Investigación básica y apli-
cada 

 
Desarrollo Tecnológico 

 
Proyectos de extensión 

 
Comité Téc-
nico de ins-
tancia coordi-
nadora  
 

60% 40% 



 

 
CIE 
 

40% 60% 

 
 
 

2.27. Dentro de los criterios utiliza-
dos para la valoración de las 
propuestas de proyectos nue-
vos se considerará:    

 
 

a. Grupo investigador. 
Se tomará en cuenta 
la pertinencia del 
grupo en su conjunto, 
la interdisciplinaridad 
y el trabajo colabora-
tivo entre instancias 
académicas, Cam-
pus y Centros Acadé-
micos, la participa-
ción estudiantil, vin-
culación internacio-
nal y la reinserción de 
personas investiga-
doras.  

 
b. Planteamiento de la 

propuesta. Se consi-
derará la claridad en 
la definición de la po-
blación meta, la pro-
blemática a atender, 
la estrategia de abor-
daje, la coherencia 
en el planteamiento 
metodológico, el plan 
de acción, así como 
la proporcionalidad 
en el uso de los re-
cursos.  

 
c. Impacto. Se tomará 

en cuenta la proyec-
ción de los productos 
académicos y su rela-
ción con las líneas de 
investigación o de ex-
tensión de las instan-
cias académicas, los 
ejes estratégicos de 
la Institución y los 
Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, la 

vinculación con sec-
tores externos al 
ITCR, la socialización 
de resultados y la in-
cidencia en regiones 
periféricas.  

 
2.28. En caso de empate entre pro-

puestas con igual calificación, 
se aplicarán los siguientes cri-
terios:  

 
a. Primer criterio: Pro-

yecto coordinado por 
una mujer. Como pri-
mer criterio se valo-
rará que la coordina-
ción del proyecto sea 
llevada a cabo por 
una mujer.   

 
b. Segundo criterio: 

Cantón(es) donde se 
desarrollará el pro-
yecto.        En el en-
tendido de que, si 
permanece el em-
pate, se empleará 
como segundo crite-
rio la región del País 
donde se ejecutará el 
proyecto, tomando en 
consideración el ín-
dice de desarrollo hu-
mano-cantonal más 
bajo que esté vigente 
a la fecha de la eva-
luación de las pro-
puestas.   

 
c. Tercer criterio: Parti-

cipación de estudian-
tes en el desarrollo 
del proyecto.   

 
d. De prevalecer el em-

pate, se dará priori-
dad a la propuesta de 
proyecto que asigne 
un mayor porcentaje 



 
del presupuesto soli-
citado, para la partici-
pación estudiantil.  

 
2.29. El Consejo de Investiga-

ción y Extensión recurrirá 
a pares externos cuando 
lo crea pertinente, para 
que realicen la evalua-
ción de las propuestas 

 
 

3. ACTIVIDADES Y PROYEC-
TOS DE INVESTIGACIÓN 

 
3.1 Disposiciones específi-
cas para actividades de 
fortalecimiento de la inves-
tigación 

 
 

3.1.1. Se dispondrá de un 
fondo para financiar 
actividades de fortale-
cimiento que son 
aquellas que en la 
Guía para la gestión 
interna de la investiga-
ción y extensión en el 
ITCR son definidas 
como: “toda actividad 
que tiene como finali-
dad llegar a generar 
nuevas propuestas, 
nuevas áreas o nece-
sidades de investiga-
ción y de extensión. 
Entre ellas se incluyen 
actividades como 
diagnósticos, estudios 
de factibilidad, estu-
dios de mercado, en-
sayos de laboratorio y 
pruebas de concepto. 
Estas actividades por 
sí mismas no constitu-
yen proyectos de in-
vestigación y exten-
sión”.  

  
3.1.2. Con los recursos des-

tinados a esta modali-
dad se podrán finan-
ciar las 10 actividades 
de fortalecimiento de 

mayor calificación, se-
gún la rúbrica corres-
pondiente.  

 
3.1.3. Se dará prioridad a las pro-

puestas coordinadas por 
personas académicas que 
hayan obtenido un pos-
grado académico en los úl-
timos 4 años, así como a 
las personas profesoras 
que pertenezcan a instan-
cias académicas que ha-
yan ejecutado 3 o menos 
proyectos inscritos en la 
VIE en los últimos 5 años. 

 
3.1.4. Las personas investigado-

ras activas en la VIE o 
acreedoras de la categoría 
de investigador consoli-
dado quedan excluidas de 
presentar propuestas en 
esta modalidad. 

 
3.1.5. Se podrá asignar por pro-

yecto un máximo de 1,5 
millones de colones y de 8 
horas VIE por semana. Es-
tas actividades podrán te-
ner una duración máxima 
de 1 año sin posibilidad de 
ampliaciones de plazo. 

 
3.1.6. En esta modalidad no se fi-

nanciará la contratación de 
personal externo. 

 
3.1.7. Toda propuesta financiada 

en esta modalidad deberá 
generar un documento en 
el que se sistematice al 
menos: un diagnóstico de 
situación, un estudio de 
mercado, un estudio de 
factibilidad, un ensayo de 
laboratorio, la creación de 
una línea o una propuesta 
de investigación. 
 

3.2. Disposiciones específicas 
para proyectos de investiga-
ción básica y aplicada 

 



 
3.2.1. Se destinará un fondo para fi-

nanciar Investigación básica 
que corresponde a los trabajos 
de observación científica, in-
vestigación experimental, o in-
vestigación teórica, que se 
desarrollan para obtener nuevo 
conocimiento de los fenóme-
nos. O bien Investigación apli-
cada, que son los trabajos ori-
ginales emprendidos con la fi-
nalidad de generar nuevo co-
nocimiento; sin embargo, están 
dirigidos fundamentalmente a 
un objetivo práctico específico. 
En ocasiones se realiza para 
determinar los posibles usos 
de resultados de investigacio-
nes básicas previamente desa-
rrolladas.  
 

3.2.2. Con los recursos destinados a 
esta modalidad se podrán fi-
nanciar los 14 proyectos de 
mayor calificación, según la rú-
brica correspondiente.   
 

3.2.3. El monto máximo por proyecto 
será de 2,5 millones de colones 
por año y 16 horas VIE por se-
mana. El periodo máximo de 
ejecución es de 2 años.   

 
3.2.4. Todo proyecto de investigación 

básica y aplicada aprobado, 
deberá prever algún producto 
de protección intelectual o al 
menos 2 artículos científicos, 
presentados para su publica-
ción en una revista indexada.   

 
3.3. Disposiciones específicas 

para proyectos de desarro-
llo tecnológico en las regio-
nes de impacto de los Cam-
pus Tecnológicos Locales 
y Centros Académicos 

 
3.3.1. Se destinará un fondo para fi-

nanciar procesos de investi-
gación en las regiones de im-
pacto de los Campus Tecno-
lógicos Locales y Centros 
Académicos donde opera el 

Instituto, para lo cual se apo-
yarán Proyectos de desarrollo 
tecnológico que son proyec-
tos que buscan desarrollar un 
conjunto de conocimientos 
científicos y empíricos de ha-
bilidades, experiencias y or-
ganización requeridos para 
producir, distribuir, comercia-
lizar y utilizar bienes y servi-
cios, alimentándose de cono-
cimientos científicos, el tra-
bajo tecnológico y la expe-
riencia práctica. 

 
3.3.2. Con los recursos destinados 

a esta modalidad se podrán fi-
nanciar los 22 proyectos de 
mayor calificación, según rú-
brica. 

 
3.3.3. Se podrá asignar por pro-

yecto un máximo de 2 millo-
nes de colones por año y 16 
horas VIE por semana. El pe-
riodo máximo de ejecución es 
de 3 años. 

 
3.3.4. Todo proyecto nuevo de 

desarrollo tecnológico deberá 
prever obligatoriamente la 
consecución de dos produc-
tos académicos. Al menos 
uno de los siguientes es obli-
gatorio:    
  

a. Artículo científico, al me-
nos presentado para su 
publicación, en una re-
vista indexada.    

 

b. Patente de invención, modelo 
de utilidad, diseño y modelo in-
dustrial, como activo de propie-
dad industrial.   

 
c. Libro o capítulo de libro técnico 

especializado, relacionado di-
rectamente con la temática del 
proyecto y con Comité Edito-
rial.   

 
d. Otros productos podrán ser 

considerados en función de la 



 
naturaleza de la propuesta del 
proyecto.   

 
 Adicionalmente, pueden considerar los 
siguientes productos alternativos: 

 
a. Activos de propiedad industrial:  

 
 

• Información no divulgada 

(secreto industrial y co-

mercial).   
• Marca.   
• Obtención vegetal, indica-

ción y denominación de 

origen.   
• Sistema de trazado de cir-

cuitos integrados.  
• Todo aquello no descrito 

anteriormente quedará a 

criterio del Centro de Vin-

culación.   
 

b. Software especializado se-

gún criterios calificados de 

especialistas en la materia 

respectiva.   
  

c. Norma técnica adoptada por 

entes competentes de recono-

cida trayectoria a nivel nacional 

o internacional, o manuales 

técnicos. 
 
 

4. ACTIVIDADES O PROYECTOS 
DE EXTENSION 

 
4.1 Disposiciones específi-

cas para actividades de 
fortalecimiento de la ex-
tensión   

 
4.1.1 Se destinará un fondo 

para financiar activi-
dades de fortaleci-
miento de la extensión 
con el fin de brindar 
solución a problemas 
comunitarios específi-
cos, al desarrollo de 
diagnósticos comuni-
tarios, a la ejecución 

de intervenciones 
para la capacitación y 
el desarrollo de habili-
dades en actores lo-
cales; o bien para ge-
nerar capacidades 
que deriven en futuras 
propuestas de exten-
sión con mayores im-
pactos en el entorno 
de las zonas de in-
fluencia de los cam-
pus tecnológicos y los 
centros académicos 
del ITCR. 

 
4.1.2 Con los recursos 

destinados a esta 
modalidad se podrán 
financiar las 2 activi-
dades de fortaleci-
miento de mayor ca-
lificación, según la 
rúbrica correspon-
diente.   
 
 

4.1.3 Se podrá asignar por 
proyecto un máximo 
de 2 millones de co-
lones y 8 horas VIE 
por semana. Estas 
actividades podrán 
tener una duración 
máxima de 1 año sin 
posibilidad de am-
pliaciones de plazo.  
 

4.1.4 En esta modalidad 
no se financiará la 
contratación de per-
sonal externo.  

 
4.1.5 Toda actividad de 

fortalecimiento de la 
extensión deberá 
prever obligatoria-
mente un informe fi-
nal según el formato 
establecido, donde 
se sistematice la ex-
periencia y los princi-
pales resultados, así 
como una propuesta 
nueva de proyecto 



 
de extensión o un ar-
tículo divulgativo. 

 
 

4.2 Disposiciones específicas 
para proyectos de extensión 

 
4.2.1 Se destinará un fondo para fi-

nanciar procesos sistemáti-
cos participativos para la 
construcción de conocimien-
tos y para la solución compar-
tida de problemas cotidianos 
e inmediatos, que contribu-
yan al mejoramiento de la ca-
lidad de vida de las personas, 
desarrollados en diferentes 
zonas del País.  

 
4.2.2 Con los recursos destinados 

a esta modalidad se podrán fi-
nanciar los 8 proyectos de 
mayor calificación, según rú-
brica.   

 
4.2.3 Se podrá asignar por pro-

yecto un máximo de 4 millo-
nes de colones por año y 20 
horas VIE por semana. El pe-
riodo máximo de ejecución es 
de 3 años.  

 
4.2.4 Todo proyecto nuevo de ex-

tensión deberá prever obliga-
toriamente: 
a. Un documento de siste-

matización de la expe-
riencia. 

b. Un recurso de comunica-
ción dirigido a la pobla-
ción meta del proyecto 

 

5. DISTRIBUCIÓN DE REMANENTES  
 

En caso de existir un remanente de re-
cursos en alguna de las modalidades 
establecidas en estas disposiciones, se 
aprobarán las propuestas que conti-
núen en orden de calificación, indepen-
dientemente de la modalidad, hasta 
agotar los recursos disponibles.  

 

b. Encargar al Consejo de Investigación 
y Extensión: 
 

i. Divulgar el cronograma de la pre-
sente Convocatoria, dentro del 
plazo de tres días hábiles.  

ii. Validar las rúbricas para estas dis-
posiciones y posteriormente divul-
garlas de manera oportuna ante la 
comunidad institucional. 

 

c. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la 
Asamblea Institucional Representativa, en 
el plazo máximo de cinco días hábiles, o 
los extraordinarios de aclaración o adi-
ción, en el plazo de diez días hábiles, am-
bos posteriores a la notificación del 
acuerdo. Por así haberlo establecido la 
Asamblea Institucional Representativa, es 
potestativo del recurrente interponer am-
bos recursos o uno solo de ellos, sin que 
puedan las autoridades recurridas deses-
timar o rechazar un recurso, porque el re-
currente no haya interpuesto el recurso 
previo.   

 

d. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
Aprobado por la Sesión del Consejo Institucional,  
Sesión Ordinaria No. 3243, Artículo 9, del 17  
de noviembre de 2021.    

 

 
 

 


